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CONTESTACIÓN DE REFORMA DE LA DEMANDA Y FORMULACIÓN LLAMAMIENTO
ZORAIDA OSORIO DE ÁNGEL vs LEYMAN LARRAHONDO MOLINA 2023-000022-000 ||
JDV

Darling Mz <darlingmarcela1@gmail.com>
Lun 09/10/2023 16:30
Para: j06cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co <j06cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: repare.felipe@gmail.com <repare.felipe@gmail.com>; zoraoso@gmail.com <zoraoso@gmail.com>; jon09876@hotmail.com
<jon09876@hotmail.com>; space.angel188@gmail.com <space.angel188@gmail.com>; linangelm@gmail.com
<linangelm@gmail.com>; davidangel695@gmail.com <davidangel695@gmail.com>; beimar.repare@gmail.com
<beimar.repare@gmail.com> 

4 archivos adjuntos (7 MB)
Poder_Ciudad Limpia Bogotá S.A. ESP (2).pdf; Anexos_Contestación_Ciudad Limpia.pdf; Llamamiento completo a Mapfre_Ciudad
Limpia.pdf; CONTESTACION REFORMA DEMANDA DTE ZORAIDA DE ANGEL Y OTROS DDO CIUDAD LIMPIA RAD 2023 -
00022.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de darlingmarcela1@gmail.com. Por qué esto es importante

Señores
JUZGADO SEXTO (6°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
E.                     S.                     D.
 
 
DEMANDANTES:       ZORAIDA OSORIO DE ÁNGEL Y OTROS
DEMANDADOS:        LEYMAN LARRAHONDO MOLINA Y OTRO
RADICADO:               760013103006-2023-000022-00
 
 

ASUNTO:                CONTESTACIÓN DE LA REFORMA DE LA DEMANDA
Y FORMULACIÓN LLAMAMIENTO
 

DARLYN MARCELA MUÑOZ NIEVES, mayor y vecina de Popayán, con C.C. No. 1.061.751.492 de Popayán,
abogada �tulada y en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 263.335 del Consejo Superior de la
Judicatura obrando en calidad, en mi calidad de apoderada especial de CIUDAD LIMPIA BOGOTÁ S.A.
E.S.P., cómo se acredita mediante poder adjunto al presente, sociedad iden�ficada con Nit. 830048122-9,
representada legalmente por el Dr. Mauricio Velazco Vallecilla  con dirección de no�ficaciones
juridica@ciudadlimpia.com.co, encontrándome dentro del término procesal oportuno procedo a
CONTESTAR LA REFORMA DE LA DEMANDA declara�va de responsabilidad civil extracontractual
promovida por los señores ZORAIDA OSORIO DE ÁNGEL Y OTROS en contra de mi procurada an�cipando
desde ya que me opongo a las pretensiones de la demanda como quiera que las mismas carecen de
fundamentos fác�cos y jurídicas que hagan viable  su prosperidad, de conformidad con los argumentos
que procedo a esgrimir y seguidamente a FORMULAR LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Cordialmente, 

DARLYN MARCELA MUÑOZ NIEVES
C.C. No. 1.061.751.492
T.P. 263.335 del C. S. de la J.
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---------- Forwarded message ---------
De: NOTIFICACIONES JUDICIALES CIUDAD LIMPIA <juridica@ciudadlimpia.com.co>
Date: vie, 19 may 2023 a la(s) 14:43
Subject: Poder Especial
To: darlingmarcela1@gmail.com <darlingmarcela1@gmail.com>
Cc: notificacionesjudicialespyp@gmail.com <notificacionesjudicialespyp@gmail.com>

Cordial saludo, 
 
REFERENCIA: DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DEMANDANTE: ZORAIDA OSORIO DE
ÁNGEL Y OTROS DEMANDADO: CIUDAD LIMPIA BOGOTÁ S.A. E.S.P. Y OTROS RADICACIÓN:
76001310300620230000220

MAURICIO VELASCO VALLECILLA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 16.625.947 vecino
de Cali obrando en calidad de representante legal de CIUDAD LIMPIA BOGOTÁ S.A. E.S.P. sociedad
debidamente constituida e inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá, bajo la matrícula mercantil No
00885013 y NIT 830048122 - 9 comedidamente adjunto PODER ESPECIAL, AMPLIO Y
SUFICIENTE para que en nombre y representación de la compañía asuma su representación judicial en
el proceso de la referencia, se notifique del auto admisorio de la demanda y/o del llamamiento en
garantía, los conteste, proponga excepciones, solicite pruebas, interponga recursos, formule
llamamientos en garantía, presente acciones de tutela, interponga derechos de petición y realice todas
las actuaciones necesarias e inherentes a su calidad.

 

Atentamente
 
 
Mauricio Velasco Vallecilla 
Representante Legal 
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